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Buenas tardes Sres. 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

REF. 2021-995
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
DEMANDADOS: JAIME VILLA LÓPEZ y OTROS.

Envío RECURSO para su trámite. 

Del señor Juez,



 
 
 
 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 304 de Bogotá D.C. 

Cel: 322-6369642 / 323-2924816 

 

 

 

Señores: 

JUZGADOS TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.   D.   

 
RADICADO: 2021-995 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

DEMANDADO: JAIME VILLA LOPEZ Y OTROS 
 

En calidad de apoderado de la parte actora, me permito presentar RECURSO 

DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del numeral 
tercero de la providencia de fecha seis (06) de junio del presente año, a través 

del cual se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso, conforme lo paso a explicar de la siguiente manera: 

 
Señala el despacho en el numeral tercero de la providencia arriba citada, lo 

siguiente: 
 

 
 

Al respecto, es importante mencionar al despacho que, si bien, la regla general 

de una solicitud de terminación por pago total de la obligación conlleva el 

levantamiento de las medidas cautelares, lo cierto es que, en este asunto solo 

se solicitó la terminación de la demanda principal, quedando así, un total de 

3 demandas acumuladas en curso. 

 

Entonces, debe de precisarse adicionalmente que, las pretensiones incoadas 

en las demandas acumuladas devienen de las mismas partes, el mismo 

contrato y derivan de la misma causa, quedando así, el bien inmueble de uno 

de los demandados como la garantía efectiva en el evento de que no se 

cancelen las obligaciones adicionalmente presentadas en los trámites de las 

demandadas acumuladas. 

 

Adicionalmente, al existir las demandas adicionales, las medidas cautelares ya 

decretadas son las que respaldan el asunto, siendo totalmente contrario e 

ilógico que, se pensara que por cada demanda acumulada se deba de tramitar 

una nueva medida cautelar, pues, como se señala anteriormente, se trata de 

la misma causa, objeto y partes. 

 

Entonces, obsérvese señor Juez que no se debe ordenar la cancelación de las 

medidas cautelares ya decretadas, practicadas y materializadas, pues, 
resultaría totalmente en contrario a derecho lo ordenado por el despacho 

 

**** 

 
Con base en lo anterior, SOLICITO lo siguiente: 

 
Primero.- Se sirva REVOCAR el numeral tercero de la providencia de fecha 

seis (06) de junio del presente año, por la razón arriba expuesta. 



 
 
 
 

Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 304 de Bogotá D.C. 

Cel: 322-6369642 / 323-2924816 

 

 

 
 

Segunda.- Segundo.- En el evento de no revocarse la orden impartida por el 
despacho, solicito se sirva conceder el RECURSO DE APELACIÓN ante los 

Jueces Civiles del Circuito. 

 
 

Del señor Juez,  

 

 

 
 

 
 

IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN 

C.C. 1.010.185.170 de Bogotá 
T.P. 231.744 del C. S. de la J 
Elaborado el 08/06/2023  

 


